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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO por el que se modifica el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública. 

VIRGILIO ANDRADE MARTINEZ, Secretario de la Función Pública, con fundamento en los artículos 37, 
fracciones VI, VIII y XIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con el Segundo 
Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013; 8 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 1 y 6, fracciones I y XXIV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, tomando en cuenta la opinión de las Secretarías 
de Hacienda y Crédito Público y de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2010, se expidió 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, con el propósito de establecer los procesos y directrices que las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, y la Procuraduría General de la República deben de observar de manera 
obligatoria para reducir y simplificar la regulación administrativa en dicha materia, a fin de aprovechar y aplicar 
de manera eficiente los recursos con que cuentan dichas instituciones, disponiéndose en su artículo noveno la 
obligación de la Secretaría de la Función Pública de revisar, cuando menos una vez al año, los procesos y 
directrices contenidos en el citado Manual, para efectos de su actualización; 

Que las revisiones de los procesos y directrices a que alude el considerando anterior, han dado como 
resultado diversas modificaciones al Manual de referencia, mismas que se realizaron mediante Acuerdos 
publicados en el Diario Oficial de la Federación con fechas 27 de junio de 2011, 21 de noviembre de 2012 y 
19 de septiembre de 2014; 

Que las modificaciones que se pretenden realizar al Manual en cita, obedecen en parte a la reciente 
expedición de diversas disposiciones normativas que impactan en las contrataciones de obra pública y 
servicios relacionados; 

Que derivado del análisis efectuado por las oficialías mayores de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, que se reunieron para revisar e identificar áreas de oportunidad, y propuestas 
de mejora respecto de los procesos establecidos en el Manual objeto de este Acuerdo, y 

Que como resultado de las actividades desarrolladas y de las recomendaciones que ha recibido esta 
Secretaría sobre algunos aspectos específicos respecto de la aplicación del Manual materia del presente 
ordenamiento, se ha determinado la necesidad de actualizarlo, así como de realizar algunas precisiones para 
su mejor aplicación por parte de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y de la 
Procuraduría General de la República y, en consecuencia, coadyuvar a que lleven a cabo de manera más 
eficiente y eficaz sus contrataciones públicas, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

UNICO.- Se REFORMAN: el primer párrafo del apartado Objetivo del numeral 4.2.1.1.1; la tercera viñeta 
del apartado Aspectos generales a considerar del numeral 4.2.1.5.3 Descripción; 4.2.2.1.1 en el apartado 
Objetivo, el primer párrafo; la actividad número 6 y la Normatividad aplicable del cuadro, y la séptima viñeta 
del apartado Aspectos generales a considerar del numeral 4.2.2.1.3 Descripción; la actividad número 6 y la 
Normatividad aplicable del cuadro, y la octava viñeta del apartado Aspectos generales a considerar del 
numeral 4.2.2.2.3 Descripción; la octava viñeta del numeral 4.2.3.2 Insumos; la primera viñeta del apartado 
Aspectos generales a considerar del numeral 4.2.3.3 Descripción, y la Normatividad aplicable a la actividad 
número 9 del cuadro del numeral 4.7.3 Descripción; se ADICIONAN: en el numeral 3. MARCO JURIDICO, en 
el apartado Leyes, una última viñeta; en el apartado Reglamentos, dos últimas viñetas; en el apartado 
Acuerdos, dos últimas viñetas; en el apartado Lineamientos, una última viñeta, y un apartado Disposiciones 
Generales; un apartado denominado Aspectos generales a considerar, con una viñeta del numeral 4.3.1.3 
Descripción; y se DEROGAN: la tercera y cuarta viñeta del apartado Tratados, y el apartado Disposiciones 
Normativas del numeral 3. MARCO JURIDICO; del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para quedar como sigue: 

 CONTENIDO 

1 a 5 ... 
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1. DEFINICIONES Y TERMINOS ... 

2 a 2.2 ... 

3. MARCO JURIDICO 

 ... 

Tratados: 

 ... 

 ... 

 Se deroga 

 Se deroga 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

Leyes 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 
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 ... 

 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Reglamentos 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

 Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Decretos… 

Acuerdos 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 Acuerdo -ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Unico, dictado por el H. Consejo Técnico, 
relativo a las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en 
materia de seguridad social publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015. 

 Acuerdo por el que se expide el protocolo de actuaciones en materia de contrataciones públicas, 
otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones: publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de agosto de 2015. 

Reglas… 

Lineamientos 

 ... 

 ... 

 ... 

 … 

 … 

 ... 

 ... 

 Lineamientos para la elaboración y presentación de los análisis costo y beneficio de los programas y 
proyectos de inversión: publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2013. 
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Disposiciones Normativas 

 Se deroga 

Disposiciones Generales 

 DISPOSICIONES Generales a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal 
para el cumplimiento de obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las dependencias y 
entidades en los actos y contratos que celebren; publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 8 
de septiembre de 2015. 

4 a 4.2.1.1 ... 

4.2.1.1.1 Objetivo 

 

Asegurar al Estado la obtención de las mejores condiciones de contratación prevalecientes en el mercado, 
mediante la libre participación de cualquier interesado en el procedimiento de contratación de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas, así como fortalecer los proyectos de convocatoria publicados con los 
comentarios recibidos por los interesados. 

4.2.1.1.2 a 4.2.1.5.2 ... 

4.2.1.5.3 Descripción… 

 

Productos…  

 

Formatos de documentación soporte 

 ... 

Aspectos generales a considerar: 

 ... 

 ... 

 Las dependencias y entidades, deberán solicitar al adjudicado, para los efectos del artículo 32-D del 
Código Fiscal de la Federación, previo a la formalización del contrato respectivo, cuyo monto exceda 
el establecido en la miscelánea fiscal correspondiente, que presenten documentos vigentes expedidos 
por el Servicio de Administración Tributaria y el Instituto Mexicano del Seguro Social, en los que se 
emitan las opiniones positivas del cumplimiento de obligaciones fiscales y de seguridad social. 

 ... 

Emisión y Publicación de Fallo para Licitaciones Nacionales y Licitaciones Internacionales Abiertas 

... 

Emisión y Publicación de Fallo de las Licitaciones Públicas Internacionales Bajo la Cobertura de 
Tratados 

... 

... 

4.2.2 Contratación mediante procedimientos de excepción a la licitación pública… 

 

4.2.2.1 Invitación a cuando menos tres personas… 

 

4.2.2.1.1 Objetivo 

 

 Desarrollar un procedimiento de contratación que permita: en los casos de excepción a la licitación 
pública previstos en la Ley, contar con las obras o servicios requeridos y asegurar al Estado la 
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obtención de las mejores condiciones de contratación prevalecientes en el mercado, mediante la 
participación del mayor número de invitados en el procedimiento de invitación a cuando menos tres 
personas. 

4.2.2.1.2 Insumos… 

 

4.2.2.1.3 Descripción 

 

Responsable No. Actividad Normatividad aplicable 

... 1 ... ... 

 A. ...  

... 2 ... ... 

... 3 ... ... 

... 4 ... ... 

  ...  

... 5 ... ... 

… 6 

Elaborar y entregar la solicitud de 
cotización que deberá presentar la 
persona seleccionada que cuente con 
la capacidad y recursos necesarios 
para ejecutar los trabajos; dicha 
solicitud deberá contener los 
requerimientos técnicos, económicos y 
demás necesarios para el desarrollo de 
los trabajos, y entre ellos lo aplicable 
en lo señalado en el artículo 31 de la 
Ley, así como el plazo en que se 
solicita al interesado que presente su 
proposición. 

Arts. 31, 44 fracciones I, IV, V y 
VII de la Ley 

Arts. 44, 45, 46 y 77 del 
Reglamento 

  ...  

... 7 ... ... 

  ...  

  ...  

  ...  

  ...  

... 8 ... ... 

... 9 ... ... 

... 10 ... ... 

 B. ...  

... 2 ... ... 

  ...  

... 3 ... ... 

  ...  
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Responsable No. Actividad Normatividad aplicable 

... 4 ... ... 

  ...  
 

Productos … 

 

Formatos de documentación soporte 

 

 ... 

Aspectos generales a considerar: 

 … 

 a) ... 

 b) ... 

 c) ... 

... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 Las dependencias y entidades, deberán solicitar al adjudicado, para los efectos del artículo 32-D del 
Código Fiscal de la Federación, previo a la formalización del contrato respectivo, cuyo monto exceda 
del establecido en la miscelánea fiscal correspondiente, que presenten documentos vigentes 
expedidos por el Servicio de Administración Tributaria y el Instituto Mexicano del Seguro Social, en los 
cuales emitan su opinión en sentido positivo sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales y de 
seguridad social correspondientes a contratistas y subcontratistas. 

... 

 

4.2.2.2 Adjudicación directa 

 

4.2.2.2.1 Objetivo… 

 

4.2.2.2.2 Insumos… 

 

4.2.2.2.3 Descripción 

 

Responsable No. Actividad Normatividad aplicable 

... 1 ... ... 

 A. ...  

... 2 ... ... 
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Responsable No. Actividad Normatividad aplicable 

... 3 ... ... 

... 4 ... ... 

  ...  

... 5 ... ... 

... 6 

Elaborar y entregar la solicitud de 
cotización que deberá presentar la 
persona seleccionada que cuente 
con la capacidad y recursos 
necesarios para ejecutar los trabajos; 
dicha solicitud deberá contener los 
requerimientos técnicos, económicos 
y demás necesarios para el 
desarrollo de los trabajos, entre los 
que se encuentran en el artículo 31 
de la Ley, así como el plazo en que 
se solicita al interesado que presente 
su proposición. 

Arts. 31 y 41 de la Ley 

Arts. 44 y 45 del Reglamento 

... 7 ... ... 

  ...  

 B. ...  

... 2 ... ... 

  ...  

... 3 ... ... 

  ...  

... 4 ... ... 

  ... ... 

 

Productos … 

 

Formatos de documentación soporte 

 

 ... 

 ... 

Aspectos generales a considerar: 

 ... 

 a) ... 

 b) ... 

 c) ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 Las dependencias y entidades, deberán solicitar al adjudicado, para los efectos del artículo 32-D del 
Código Fiscal de la Federación, previo a la formalización del contrato respectivo, cuyo monto exceda 



Miércoles 3 de febrero de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)       

del establecido en la miscelánea fiscal correspondiente, que presenten documentos vigentes 
expedidos por el Servicio de Administración Tributaria y el Instituto Mexicano del Seguro Social, en los 
cuales emitan su opinión en sentido positivo sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales y de 
seguridad social correspondientes a contratistas y subcontratistas. 

 ... 

... 

4.2.3 Formalización del contrato 

 

4.2.3.1 Objetivo… 

 

4.2.3.2 Insumos 

 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 Documentos vigentes expedidos por el Servicio de Administración Tributaria y el Instituto Mexicano 
del Seguro Social, en los cuales emitan su opinión en sentido positivo sobre el cumplimiento de 
obligaciones fiscales y de seguridad social correspondientes a contratistas y subcontratistas para los 
efectos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, cuyo monto exceda del establecido en la 
miscelánea fiscal correspondiente. 

 ... 

 

4.2.3.3 Descripción… 

 

Productos  

 

 ... 

Aspectos generales a considerar: 

 En la calificación de las garantías deberá verificarse que las mismas cumplan con las condiciones 
establecidas por la dependencia o entidad, que se constituyan en la moneda definida en el contrato 
respectivo, que se hayan emitido conforme a las disposiciones legales aplicables, que se encuentren 
a favor de la Tesorería de la Federación o de la entidad correspondiente, debiendo observarse en lo 
procedente las Disposiciones Generales a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor del 
Gobierno Federal para el cumplimiento de obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las 
dependencias y entidades en los actos y contratos que celebren, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 8 de septiembre de 2015. 

 ... 

 ... 

 ... 

... 

4.2.4 a 4.3.1.2 ... 

 

4.3.1.3 Descripción… 

 



     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de febrero de 2016 

Productos  

 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

... 

Aspectos generales a considerar: 

 Cuando el contratista solicita autorización previa para subcontratar trabajos, los subcontratistas 
deberán exhibir los documentos vigentes expedidos por el Servicio de Administración Tributaria y el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, en los cuales emitan su opinión en sentido positivo sobre el 
cumplimiento de obligaciones fiscales y de seguridad social, cuando el monto exceda del establecido 
en la miscelánea fiscal correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo 32-D del Código 
Fiscal de la Federación. 

4.3.2 a 4.7.2 ... 

4.7.3 Descripción 

 

Responsable No. Actividad Normatividad aplicable 

... 1 ... ... 

... 2 ... ... 

... 3 ... ... 

... 4 ... ... 

... 5 ... ... 

... 6 ... ... 

  ...  

... 7 ... ... 

  ...  

... 8 ... ... 

... 9 ... 

Art. 64 de la Ley 

Arts. 98 fracción IV, 113 fracción 
XIII, 170 y 171 del Reglamento. 

... 10 ... ... 

... 11 ... ... 

 

Productos… 

 

4.8 a 5 ... 
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TRANSITORIO 

Unico.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a los veintinueve días del mes de enero de dos mil dieciséis.- El Secretario de la Función 
Pública, Virgilio Andrade Martínez.- Rúbrica. 


